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17.13  ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS 
DOCENTES Y DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN CUMPLAN CON LOS 
PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 

 

El procedimiento a aplicar es el siguiente:  

 

a) Al comenzar el año lectivo los docentes de cada área harán los ajustes pertinentes en 

la malla curricular. 

b) Al inicio de cada periodo, el docente acordará con los estudiantes el plan de trabajo 

respectivo (encuadre pedagógico).  

c) Los coordinadores harán seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento y 

mejoramiento del plan de trabajo. 

d) Informes académicos por periodos. 

e) Registro individual de situaciones especiales. 
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